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ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.  
Regidor Portillo Luna: Le solicita al señor presidente le regale un minuto para referirme a algo.
Presidente Badilla Barrantes: No señor regidor aprobamos el orden del día. -----------------------
Regidor Portillo Luna: Expresó su desacuerdo con el orden del día y propuso una modificación, ya que tenía un asunto importante que presentar en "asuntos de presidencia". Sin embargo, el presidente indicó que no había temas de presidencia en la agenda. Por ello, Portillo solicitó un espacio donde pudiera presentar la información referente a la comisión especial investigadora sobre el informe de la auditora IF-AIMS-001-24. ---------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Explicó que la propuesta de Portillo Luna para modificar el orden del día no era viable, ya que no existía un espacio para ello. Indicó que el asunto debería haberse incluido en correspondencia o en informes de comisión, pero no se envió a tiempo para ser incluido en la agenda. Además, aclaró que el orden del día de las sesiones ordinarias solo se modifica para variar artículos, lo cual requiere una votación mayoritaria calificada del Concejo. Por ello, sugirió que el tema se dejara para la próxima sesión. --------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Solicitó al presidente que, debido a la urgencia del asunto, se le permitiera exponer la información relacionada con la solicitud de la auditora sobre la comisión especial. Explicó que había presentado una nota a la secretaría para poder presentar el tema en "asuntos de presidencia" y, dado que no se desea modificar el orden del día, pidió con respeto que se le brindara el espacio en correspondencia o en informes de comisión, dejando constancia en el acta. ----------
Presidente Badilla Barrantes: Aclaró que "Asuntos de la Presidencia" no corresponden a los regidores, sino exclusivamente a la presidencia. Sin embargo, mencionó que en ocasiones ha accedido a brindar espacio, aunque en esta sesión no se había agendado nada, ya que no había temas especiales para la presidencia. Propuso que, si se deseaba incluir el asunto, se podría aprobar como parte de correspondencia o en informes de comisión, destacando que, en el caso de ser un informe de comisión, debía estar firmado por los miembros correspondientes, mientras que si se trataba de un oficio, debería incluirse en correspondencia. -----------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Indica que sería en correspondencia, compañeros lo someto a su consideración porque es muy urgente lo está pidiendo la auditora. -------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Propuso votar la solicitud del Regidor Portillo Luna para incluir
en correspondencia el documento que él mencionó, del cual, hasta ese momento, solo él tenía conocimiento. Luego, indicó que se procedería a votar para incluir dicho documento en correspondencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDON°974-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Incluir el documento que refiere el Regidor Portillo Luna, referente a la Comisión Especial Investigadora, que remitió la auditora en el Articulo IV de Correspondencia, para que se pueda referir al mismo. ---------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Solicita entregarle a la señora secretaria la copia del documento ya la tiene, esa copia tal cual va a ser incluida en el acta de la reunión de hoy. -----------------------
Se deja constancia que estando todos los señores (as) regidores(as) de acuerdo con el orden del día, el cual quedaría de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------
I. Lectura y aprobación del orden del día. 
II. Oración inicial.
III. Lectura y aprobación de actas. 
IV. Correspondencia.  
V. Informes de Comisiones.
VI. Mociones. 
Presidente Badilla Barrantes: Explicó que, aunque en esta ocasión, debido al ambiente navideño, se autorizó incluir un documento en correspondencia, esta es una facultad exclusiva del presidente, tal como lo establece el Código Municipal. Aclaró que, en el futuro, quien desee incluir un documento debe discutirlo previamente con él, quien valorará si se incluye o no. También destacó que los documentos deben ser entregados antes de las 4:30 p.m. para su consideración, ya que esa es la hora límite para la recepción de documentos urgentes. Finalizó indicando que, aunque el Concejo puede solicitar que se incluya un documento, es el presidente quien decide si lo acepta, ya que tiene la potestad legal para hacerlo. -----------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. 
Oración Inicial.
Se deja constancia que se realiza la oración inicial, para dar inicio a los demás puntos en la agenda
del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Lectura y aprobación de actas. 
Presidente Badilla Barrantes: Pone en discusión la aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria N°020-2024. --------------------------------------------------------------------------------
CON LAS SIGUIENTES ENMIENDAS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°020-2024. ------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Pone en discusión la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°033-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Señor presidente voto en contra y voy a justificar el por qué estoy votando en contra compañeros y compañeras en el acta donde me corresponde el uso de la palabra a mí se viene bueno sea toda la transcripción pero al llegar a la parte donde menciona situación atípica catalogada bien la podemos gestionar como una emergencia señora vicealcaldesa y usted se ríe pareciera que me estoy refiriendo a la señora vicealcaldesa cuando correcto es que yo me estaba refiriendo a la compañera Guzmán Carranza que era la que estábamos en esa situación en ese momento entonces yo quisiera que esa parte se corrija porque si no entonces estaría votando algo que no está bien transcrito. ------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradece al regidor Portillo Luna y le indica que lamentablemente no se puede corregir porque así se escucha en el audio. --------------------------------------------------
Regidor Alvarado Santana: Indica que no puedo votar porque no estuvo en esa sesión entonces vota en su ligar la compañera Mayita. -----------------------------------------------------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Buenas tardes siendo responsable como no estuve en la curul no puedo votar algo donde no estuve, pero lo hago, quiero que queden actas para que el día de mañana no se tome a mal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció a la regidora Camareno y detalló que hubo tres votos a favor (de doña Miriam, doña Brenedeth y el suyo), tres abstenciones por las razones previamente mencionadas y un voto en contra. Explicó que la votación fue aprobada, pero aclaró que doña Yorleny no pudo votar ni a favor ni en contra, ya que no estaba presente en la curul. Finalmente, indicó que las actas no se aprueban ni se rechazan, sino que se dan por conocidas y quedan firmes.
CON LAS SIGUIENTES ENMIENDAS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN
ORDINARIA N°033-2024. ----------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Correspondencia.
1.-Oficio sin número que suscribe el Sr. José Roberto Thomas Solís/Vocal de la Comisión de Fiestas, dirigido al Sr. Randal Black Reid/Alcalde Municipal de Siquirres y a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual remite renuncia a la Comisión de fiestas del periodo 2024 y 2025, por motivo de que no se volvió a sesionar y no se cumplió con lo ordenado mediante oficio AD-AIMS-008-24 de fecha 18 de noviembre del 2024, titulado Advertencia sobre incumplimientos en la presentación de la liquidación de Festejos Cívicos y Populares Siquirres 2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Sometió a votación la solicitud de don Roberto Thomas Solís, quien presenta su renuncia formal a la comisión de festejos populares para el periodo 2024-2025. La renuncia se basa en que la comisión no ha vuelto a sesionar y en el incumplimiento de un oficio de auditoría interna del 18 de noviembre, relacionado con la presentación de la liquidación de los festejos cívicos y populares de Siquirres 2024. La votación fue para aprobar o rechazar dicha solicitud. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Votó en contra y justificó su decisión señalando que, aunque la comisión no ha vuelto a sesionar, es crucial recordar que aún no se ha presentado la liquidación del periodo 2024. Mencionó que, en el apartado 6.1.7 de las acciones solicitadas por la auditora, se establece un plazo de 30 días hábiles para presentar las liquidaciones, tiempo que ya ha pasado. Además, destacó un informe de la fiscalía, órgano nombrado por el Concejo Municipal, que aborda esta situación. Finalmente, recordó que el oficio IF-AIMS-001-24 incluye recomendaciones para los periodos anteriores y para los siguientes, específicamente en el apartado 6.1.7, relacionado con las liquidaciones de los festejos cívicos y populares de 2022-2023. ----------------------------------------
Regidor Alvarado Santana: Expresó estar en contra de la renuncia de don Thomas, ya que consideraba que él debía presentar el informe correspondiente antes de tomar cualquier decisión. Por esta razón, votó en contra de la renuncia. --------------------------------------------------------------
Regidora Sandí Méndez: Votó en contra, argumentando que, aunque una persona puede renunciar a una comisión antes de que ocurran los hechos, una vez que ya han sucedido, se debe hacer frente a la situación y presentar los informes correspondientes. ----------------------------------
Regidora Mc Lean Fuller: Votó en contra, expresando que, aunque todos comenzaron bien, consideran que deben continuar con la misma finalidad hasta el final. ---------------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Votó en contra, argumentando que los responsables deben presentar al pueblo lo que se hizo bien y lo que no se hizo bien, por lo que decidió votar en contra. 
Presidente Badilla Barrantes: Votó en contra, señalando que no se ha rendido el informe de la comisión y que ya ha pasado demasiado tiempo, superando el plazo establecido. Además, mencionó que el oficio del 18 de noviembre de auditoría indica que el informe aún no ha sido presentado. Finalmente, anunció que la votación resultó en un voto a favor y seis en contra, rechazándose la solicitud de don Roberto Thomas Solís. -------------------------------------------------
ACUERDON°975-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Rechazar la solicitud del Sr. José Roberto Thomas Solís/Vocal de la Comisión de Fiestas, por motivo que aún no se ha presentado el informe según lo indica la auditoria. ----------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Hurtado Rodríguez. -----------------------------------------------------------------
VOTAN EN CONTRA: Portillo Luna, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------------------------
2.-Oficio sin número que suscribe la Sra. Katherine Castillo Alfaro/Máster Gerencia del Comercio Internacional, dirigido a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual solicitan el asfaltado en la calle principal de Barrio Los Laureles, específicamente el tramo que va desde Finca la Modesta hasta la capilla Católica. -------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Solicita tomar un acuerdo para trasladar a la junta vial esa solicitud y le cede la palabra el señor alcalde. -------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Informó que el tramo de la ruta de Laureles hacia Finca la Modesta, así como la principal de Amubri y otras calles pendientes, comenzarán a ser asfaltados en enero, cuando reingrese a labores. Explicó que estos proyectos quedaron pendientes debido a modificaciones en el presupuesto, pero ya están adjudicados y listos para iniciar el 6 de enero, comenzando con la entrada principal de Amubri y luego en Laureles. Sugirió, que se tome un acuerdo para notificar a la señora que, si Dios lo permite, los trabajos comenzarán en enero. -----------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Propuso tomar un acuerdo, basándose en la información del alcalde, para notificar a doña Katherine Castillo y a los vecinos del sector que la calle, en malas condiciones, será asfaltada en enero, si Dios lo permite y las condiciones del tiempo lo permiten. Luego, le dio la palabra a la regidora Camareno por 3 minutos. -----------------------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Expresó su preocupación y pidió una explicación sobre por qué el asfaltado de la calle de Laureles, que ya estaba previsto para este año, se pospuso hasta enero. Señaló que varias personas le preguntaron sobre este cambio, ya que inicialmente se había informado que se realizaría antes del 24 de diciembre y ahora dice que para enero. Criticó que, a pesar de estar presupuestado, no se gestionó a tiempo, lo que genera preocupación, especialmente cuando otros proyectos aprobados este año se retrasaron, mientras que otros continúan sin problemas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció a la regidora Camareno y enfatizó que lo más importante es realizar las obras, sin importar quién las proponga o cuándo se hagan, siempre que se realicen lo más pronto posible. Aclaró que los retrasos no se deben a la voluntad de retrasar las cosas, sino a otras razones, y dio la palabra al Alcalde para que brinde una explicación más detallada. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Explicó que, al asumir en mayo, encontró numerosos proyectos sin adjudicar y sin los perfiles necesarios, lo que retrasó su ejecución. Señaló que los ajustes presupuestarios en proyectos como el asfalto hicieron que los costos aumentaran considerablemente, por lo que se decidió sacar nuevos concursos para evitar perder fondos. Además, explicó que la administración implementó un "compromiso presupuestario" para garantizar que el dinero no fuera retirado por Hacienda, lo que permitirá ejecutar proyectos en 2024 y 2025, como asfaltado y obras en infraestructura. Resaltó que, aunque algunos proyectos se postergaron, lograron rescatar la mayoría de los fondos y que en enero comenzarán las obras, incluida la calle de Amubri. También anunció nuevos proyectos importantes, como la reconstrucción del polideportivo y la construcción de un parque, asegurando que el cantón está avanzando, a pesar de las críticas. ---------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció al Alcalde por su explicación detallada, aclarando que no se estaba debatiendo si los proyectos se habían ejecutado o no. Recordó que la Contraloría General de la República permite el uso de los "dineros en compromiso" para subsanar situaciones imprevistas y evitar que se genere un superávit en proyectos importantes, especialmente en años de transición. Mencionó que, en julio, se había explicado este proceso y cómo se deben aprovechar los fondos antes de que finalice el período fiscal. Luego, indicó que el acuerdo a votar es informar a la señora Damaris sobre el inicio de los proyectos de asfaltado a partir del 6 de enero, comenzando con la calle de Amubri y luego continuando con Laureles según la programación establecida. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: En su intervención, deseó una Feliz Navidad al pueblo de Siquirres y expresó su solidaridad con la compañera Guzmán, pidiendo fortaleza para ella. Agradeció al Alcalde y al Concejo Municipal y destacó la preocupación que surgió al escuchar las respuestas del Alcalde sobre la falta de perfiles en los proyectos, lo que indicaba que las cosas no se estaban haciendo correctamente. Señaló que, según el Alcalde, la administración previa carecía de comunicación entre el Concejo Municipal y la alcaldía, a pesar de ser de la misma bancada. Además, cuestionó por qué no se habían incluido los perfiles de los proyectos y qué sucedió con el equipo técnico encargado. Finalizó asegurando que, gracias a la nueva administración, se garantizará la ejecución de los proyectos el próximo año. ------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Le pide un momento al señor Alcalde y le cede la palabra la regidora Mc Lean Fuller para que se refiera al tema y después participará el señor Alcalde. -------
Regidora Mc Lean Fuller: Sugirió al Alcalde que proporcionara información detallada sobre los proyectos en curso. Explicó que esto ayudaría a los regidores a dar respuestas claras a la comunidad cuando se les preguntara sobre el estado de las obras. Agradeció la explicación del Alcalde y destacó que el objetivo no era debatir, sino tener la información necesaria para poder comunicar adecuadamente lo que está sucediendo. Concluyó agradeciendo la atención. -------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Indico que tal vez la locución de la señora Mc Lean nos enseña cómo tienen que ser las participaciones sobre el tema específico que se estaba discutiendo, el asfaltado de la calle Laureles, desde La Modesta hasta la Iglesia Católica. Recordó que había advertido que retiraría la palabra si se salían del tema, haciendo referencia a situaciones previas, como el tema de las becas, donde se había desviado la discusión hacia asuntos personales. Badilla enfatizó que el enfoque debía estar en responder las inquietudes de los ciudadanos de acuerdo con los temas planteados, y otorgó la palabra al Alcalde para continuar con la discusión. ---------------
Alcalde Black Reid: Respondió a la solicitud de la regidora Mc Lean, recordando que fue el Concejo Municipal el que adjudicó el proyecto de asfaltado, y que toda la documentación pasa primero por las manos de los concejales antes de ser aprobada. Se mostró dispuesto a proporcionar más información y mantener al Concejo informado sobre los avances. También explicó que la municipalidad cuenta con varios ingenieros, pero fue decisión suya asignar al arquitecto la responsabilidad de revisar los proyectos. En cuanto a los problemas de ejecución, mencionó que algunos proyectos no avanzan por falta de perfil, como el caso de las cinco canchas sintéticas que fueron ofrecidas sin contar con el presupuesto adecuado. Aclaró que, en estos casos, la comunidad es responsable de levantar los perfiles y entregarlos para poder llevar a cabo los proyectos. Anunció que, en enero, visitarán los distritos para capacitar a las comunidades sobre cómo presentar proyectos completos. Finalmente, reiteró que tanto él como el presidente del Concejo deben respetar sus respectivos roles y responsabilidades dentro de la administración municipal. --
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció y cerró las participaciones sobre el tema, proponiendo un acuerdo para responder a doña Katherine Castillo Alfaro. El acuerdo consiste en informarle que, si Dios lo permite, en el mes de enero se procederá a asfaltar el tramo de calle que va desde Finca La Modesta hasta la capilla católica del barrio Los Laureles. ------------------------------------
ACUERDON°976-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Indicarle a la Sra. Katherine Castillo Alfaro que los proyectos de asfaltado se estarán iniciando a partir del 6 de enero comenzando en la calle de Amubri y posteriormente se pasa a Laureles y así sucesivamente de acuerdo a la programación que existe. -----------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
3.-Oficio sin número que suscribe la Sra. Vilma Damaris Carranza Montes, dirigido a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual solicita un acuerdo de autorización expresa por parte del Concejo Municipal a fin de poder tramitar ante el AyA la constancia de disponibilidad de agua potable, ya que es un requisito por parte de la municipalidad para poder obtener el permiso de construcción, en un lote recientemente adquirido, ubicado en la Urbanización 06 de Mayo Barrio san Martín. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Informó que doña Vilma está solicitando que se tome un acuerdo para tramitar ante el AyA la constancia de disponibilidad de agua potable, requisito necesario para poder construir en la urbanización 6 de Mayo, en el barrio San Martín. Luego, cedió la palabra al señor Alcalde. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Explicó que la urbanización 6 de Mayo está ubicada en un terreno municipal,
cuyo historial incluye un acuerdo del Concejo Municipal de un año pasado, en el cual se decidió otorgar estos terrenos a los vecinos. Aclaró que, para formalizarlo, se debe tramitar un proyecto de ley. Recientemente, la señora Vilma lo visitó, y el Alcalde se comprometió a agilizar dicho proyecto para que los vecinos puedan regularizar sus propiedades. Indicó que únicamente el Concejo Municipal tiene la autoridad para tomar decisiones sobre estos terrenos, no el Alcalde. --
Presidente Badilla Barrantes: Propuso tomar un acuerdo definitivamente aprobado para otorgar a doña Vilma la constancia de disponibilidad de agua potable, de manera que pueda presentarla al AyA, lo que fue aprobado. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDON°977-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Brindarle a la Sra. Vilma Damaris Carranza Montes la autorización expresa por parte este Concejo Municipal a fin de poder tramitar ante el AyA la constancia de disponibilidad de agua potable. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
4.-Oficio número DA-884-2024 que suscribe el Sr. Randal Black Reid/Alcalde Municipal de Siquirres, dirigido a la Sra. Leda Brenes Bonilla/Presidenta y a la Sra. María Morera Brenes/Secretaria Asociación Mixta de Adulto Mayor Grano de Oro, en la cual indica que recibieron el oficio SC-0975-2024, del Honorable Concejo Municipal donde se indica el acuerdo municipal Nº837-2024, sesión ordinaria Nº29 en la que nos trasladan nota enviada por ustedes donde nos solicitan la donación uvas y manzanas para 25 personas. Se realizó la revisión de todas las solicitudes y lamentablemente ya llegamos al tope de capacidad de entrega. ---------------------
Presidente Badilla Barrantes: Indica que es una nota informativa y le cede la palabra al regidor Portillo Luna por 2 minutos. ----------------------------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Expresó su preocupación por el rechazo de solicitudes de algunas comunidades, como la de Grano de Oro y el Club Activo 2030, y destacó la importancia de garantizar una distribución justa de recursos. También solicitó una rendición de cuentas transparente sobre las entregas realizadas, mencionando el ejemplo de la municipalidad de Matina, donde no solo el Alcalde y vicealcaldesa, sino también los regidores, participaron en la entrega de uvas y manzanas, asegurando una repartición equitativa. Sugirió que esta práctica podría ser
imitada para lograr mayor justicia en la distribución. -----------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Sugirió referirse al tema específico del oficio relacionado con la gente de Grano de Oro, y le otorgó la palabra al Alcalde para que continuara con la discusión. ----
Alcalde Black Reid: Explicó que la entrega de productos como manzanas y uvas está limitada y se basa en solicitudes de comunidades y asociaciones. Se distribuyen principalmente entre los más necesitados, con prioridad para los primeros que realizan su solicitud. Se evita que estos recursos se utilicen con fines políticos, y la administración no decide directamente quién recibe los beneficios; este proceso lo gestionan la vicealcaldesa y su equipo. Además, destacó que algunas comunidades presentan múltiples solicitudes para los mismos niños, lo que complica la distribución. Se plantea la opción de que el próximo año las actividades sean organizadas por las escuelas o grupos comunitarios, y se recalcó que los recursos deben destinarse principalmente a niños de escasos recursos. Finalmente, advirtió que, si se sigue complicando la situación, podrían suspender las entregas de manzanas y uvas, y que los adultos mayores reciben pensión, y se puede priorizar a los niños de escasos recursos. -------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Le cede la palabra regidora Camareno Álvarez por 3 minutos y al regidor Portillo Luna un minuto sobre el tema. ------------------------------------------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Expresó su preocupación sobre la distribución de manzanas y uvas, sugiriendo que, si bien algunos critican las acciones políticas detrás de estas entregas, también podrían cuestionarse otras acciones similares. Propuso que el Concejo Municipal se reúna en una mesa de trabajo para revisar qué comunidades y entidades realmente necesitan estos recursos, en colaboración con los síndicos y suplentes. Señaló que, en su revisión, encontró casos en los que no se entregaron a quienes más lo necesitaban, lo que le causó dolor. Además, compartió que donó la mitad de su dieta para ayudar a los niños. Concluyó proponiendo que se haga una lista adecuada y transparente para garantizar que la ayuda llegue a quienes realmente la requieren, sin manipulaciones políticas. --------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradece a la regidora Camareno y le cede la palabra al regidor Portillo Luna y cerramos con el señor Alcalde terminamos ahí. -----------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Expresó su disposición para colaborar y pidió al Alcalde que lo tomara en cuenta. Aseguró que muchos niños de escasos recursos se quedaron sin regalos y sin las uvas y manzanas. Propuso que se tomara como ejemplo el proceso realizado por la municipalidad de Matina, donde los regidores, síndicos y concejales se organizaron en una mesa de trabajo para discutir la distribución de los recursos, garantizando transparencia. Finalizó sugiriendo que, en lugar de excluir a los niños de escasos recursos, se debe hacer el proceso correctamente y de forma transparente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Respondió al regidor Portillo, recordando que, por autonomía municipal, se debe respetar la realidad de cada municipalidad. Destacó que cada cantón, como Matina, Sarapiquí, Guácimo o San José, tiene sus propios desafíos y asuntos particulares. Concluyó que cada municipalidad debe manejar sus temas de acuerdo a su contexto, y que lo sucedido en Matina no necesariamente aplica para el cantón de Siquirres. Luego, cedió la palabra al Alcalde para cerrar el tema. --------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Explicó que, debido a la gran necesidad en Siquirres, él gastó más de 400,000 colones de su propio dinero para llevar regalos, helados, uvas y manzanas, sin buscar reconocimiento. Aclaró que la distribución de manzanas no está en sus manos ni en las de la administración, ya que las comunidades hacen sus solicitudes directamente y son los síndicos quienes gestionan la entrega en sus respectivos lugares. Indicó que, con 1400 bolsas disponibles, se deben seleccionar cuidadosamente a quienes recibirán la ayuda. Además, enfatizó que la administración no permite que se usen estas entregas con fines políticos, y que todos deben contribuir con un esfuerzo conjunto para resolver las necesidades. -------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció al señor Alcalde e indico que la nota era una nota informativa de la señora Leda Brenes Bonilla y es la señora María Morera Brenes, por lo que se da por conocida y se archiva. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDON°978-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por recibido y conocido el oficio número DA-884-2024 que suscribe el Sr. Randal Black Reid/Alcalde Municipal de Siquirres, por lo tanto, se archiva. ----------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
5.-Oficio número OF-AIMS-165-24 que suscribe la Licda. Itza López Spencer/Auditora Interna de la Municipalidad de Siquirres, dirigido a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la que de acuerdo al “Reglamento de Organización y Funcionamiento de la auditoría interna de la Municipalidad de Siquirres”, en su artículo 24, sobre Regulaciones Administrativas para el auditor y subauditor interno, se establece en lo de interés que; “Las vacaciones eventuales y urgentes y permisos por situaciones especiales o imprevistos no mayor a ocho (8) días podrán ser aprobados por el Alcalde Municipal, de igual forma se deberá comunicar al Concejo cuando se presenten estos casos fortuitos.
Por lo anterior, me permito comunicar que la suscrita mediante el oficio OF-AIMS-164-24, realizó la solicitud correspondiente a la alcaldía, y disfrutará de tres (3) días de vacaciones, que comprenden del 06 al 08 de enero 2025. --------------------------------------------------------------------
ACUERDON°979-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por recibido y conocido el oficio número OF-AIMS-165-24 que suscribe la Licda. Itza López Spencer/Auditora Interna de la Municipalidad de Siquirres, por lo tanto, se archiva. ------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
6.-Oficio sin número que suscribe el Sr. Alberto Cabezas Villalobos de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras, dirigido al Sr. Randal Black Reid Alcalde Municipalidad de Siquirres, en la cual con el fin de formalizar la solicitud para proceder con la firma del Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Siquirres y nuestra Asociación. Este convenio tiene como objetivo establecer una alianza estratégica para trabajar conjuntamente en actividades de docencia, investigación, accesibilidad, inclusión cultural y turismo accesible, con énfasis en la capacitación en la Lengua de Señas Costarricense (LESCO), en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Para lo que adjunta copia del borrador del Convenio Marco de Cooperación. ----------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Propuso que, dado que están listos para firmar el convenio, el borrador del mismo se enviará a la Comisión de Asuntos Jurídicos para obtener su opinión. El acuerdo es enviar una copia del borrador a todos los miembros del Concejo Municipal y esperar 15 días para que la comisión entregue su informe, tomando en cuenta el periodo de fiestas navideñas. Luego, se tomará una decisión sobre la solicitud basándose en los criterios de la comisión, que sea un acuerdo en firme. Le cede la palabra la regidora doña María Yorleny
Camareno --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Sugirió que, cuando se reúna la Comisión de Asuntos Jurídicos, también se convoque a la COMODAM, ya que hay temas que les conciernen y que deberían ser tratados en conjunto. -------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Explicó que, aunque dos comisiones no pueden emitir dictámenes diferentes, la COMODAM puede enriquecer el proceso proporcionando sus opiniones a la Comisión de Asuntos Jurídicos para apoyar la toma de decisiones. Se acordó convocar a una sesión antes de que la comisión jurídica emita su criterio, permitiendo que COMODAM aporte sus puntos de vista. Finalmente, se aprobó el acuerdo original de enviar el borrador a la comisión jurídica, con la copia a todos los miembros del Concejo Municipal. ----------------------------------------------
ACUERDON°980-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Trasladar copia del oficio sin número que suscribe el Sr. Alberto Cabezas Villalobos de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, para que en un plazo de 15 días puedan brindar un informe ante el Concejo Municipal. Asimismo, remitir copia a los miembros del Concejo Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
7.-Oficio número ICCS-046-2024 que suscribe el Sr. Álvaro Stewart Satchuell, dirigido a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual presentan un segundo informe, antes les manifestamos que el Remate no cumplió con nuestras expectativas, muy poco chinamero acudió, lo cual lo puede ratificar la Fiscal, eso nos obligó a ajustarnos a la aparición de los Chinameros, aceptando que realizaran pagos directos a la cuenta, del mismo modo renegociar precios y realizar cambios de uso de muchos de los puesto originalmente establecidos, es alarmante ver la carga impositiva que imponen las diversas instituciones, entre Patentes, Electricidad y Agua el importe supera los nueve millones de colones, eso debe cambiar por el bien de los Festejos. ----------------
Presidente Badilla Barrantes: Presentó el segundo informe enviado por la Comisión de Fiestas, a cargo de Álvaro Stewart Satchuell. Propuso que se traslade el informe completo a todos los miembros del Concejo Municipal para su análisis, ya que el documento resalta que los compromisos económicos son altos y que se debe valorar la pertinencia de los festejos, dado que en 2023 se obtuvo una ganancia mínima de aproximadamente 300,000 colones. Además, mencionó la posibilidad de donar las dietas de noviembre y diciembre para comprar uvas y manzanas. El informe sugirió que los festejos no justifican los gastos, ya que el objetivo de apoyar instituciones como la Casa de Larga Estancia y temas ambientales no se cumplió completamente. Se acordó enviar el oficio ICCS-046-2024 a los miembros del Concejo para su valoración. --------
Regidora Camareno Álvarez: Expresó su apoyo a la idea de donar la dieta, pero sugirió que una posible solución sería reducir los costos eliminando una de las tarimas, que tiene un costo de 17 millones de colones, lo que resolvería el problema de presupuesto y permitiría realizar las donaciones sin dificultades. -----------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció a la regidora Camareno y aclaró que no estaba "tertuliando", sino compartiendo ideas. Luego continuó con la sesión, pidiendo a la secretaria proceder con la votación del acuerdo anterior, que consistía en trasladar el informe a todos los miembros del Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDON°981-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Trasladar copia del oficio número ICCS-046-2024 que suscribe el Sr. Álvaro Stewart Satchuell a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, para lo que corresponda. ----------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
8.-Oficio sin número que suscribe el Sr. Gerardo Chavarría/Presidente Fraternidad de Ministerios y la Sra. Marta Porras Porras/Presidente Comité Organizador Día de la Biblia, dirigido a l Sr. Randal Black Reid/Alcalde Municipal de Siquirres y a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual solicita se asigne un presupuesto para la construcción de un monumento en homenaje a la biblia. Para lo que adjuntan un diseño con las medidas para que les sirva de parámetro y puedan considerar la petición. -----------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Consulta si alguien se quiere referirse al tema doña Brenedeth, don Álvaro Santana y doña Yorleny. -----------------------------------------------------------------------
Regidora Mc Lean Fuller: Expresa su apoyo a un proyecto en Siquirres, destacando la importancia de incluir un mensaje bíblico en el centro de la ciudad. Considera que este mensaje puede ser relevante, especialmente para los jóvenes que frecuentan la calle y no están expuestos a este tipo de lecturas. Además, cree que la colocación de un monumento con la Biblia y un pasaje bíblico no solo atraerá a los locales, sino también a los visitantes, convirtiéndose en una herramienta para impactar positivamente en la comunidad. ----------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Le cede la palabra a la regidora Camareno. --------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Agradece al presidente y expresa su apoyo al proyecto, considerándolo una idea excelente. Destaca la importancia de contar con iniciativas positivas en la comunidad y espera que todos puedan respaldarlo. -----------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradece a la regidora Camareno y le cede la palabra al regidor Portillo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Agradece al presidente y destaca su rol como representante de las organizaciones religiosas en el Comité de la Persona Joven, así como la importancia del tema religioso para su partido, Nueva República. Expresa su total apoyo a la propuesta de crear un monumento bíblico y felicita a doña Marta Porras por la iniciativa. Además, sugiere que el monumento esté listo para la celebración del Día de la Biblia del próximo año y propone que la municipalidad apoye económicamente la celebración. También sugiere la creación de una comisión de asuntos religiosos en el Concejo Municipal de Siquirres, similar a la de Guácimo, para promover actividades que fortalezcan los valores familiares y costarricenses. ------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció al regidor Portillo, le cedió la palabra al regidor Álvaro Alvarado Santana y luego la regidora Hurtado Rodríguez. -----------------------------------------------
Regidor Alvarado Santana: Expresa su apoyo a la iniciativa y sugiere que el Concejo Municipal forme una comisión especial dedicada a este tipo de actividades, ya que considera que Siquirres es un cantón espiritual que pone a Dios en primer lugar. Resalta la importancia de estas iniciativas para el bienestar del cantón y apoya la propuesta de doña Marta y don Gerardo. Además, plantea que, para futuras actividades en el centro de la ciudad, como las celebraciones, es necesario mejorar los servicios públicos, especialmente los baños, ya que durante eventos masivos no hay suficientes instalaciones para los participantes. Propone la construcción de un espacio adecuado para que los artistas y asistentes tengan un lugar donde cambiarse y prepararse adecuadamente. --
Presidente Badilla Barrantes: Le cede la palabra a la regidora Hurtado Rodríguez. ---------------
Regidora Hurtado Rodríguez: Agradece al presidente por el espacio y considera que la iniciativa
de doña Marta es excelente. Sugiere que el lugar ideal para colocar el monumento es en el parque, una vez que este esté disponible, ya que habría un buen espacio y el monumento sería muy llamativo para muchas personas. -----------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Expresa su total apoyo a la propuesta, destacando que Siquirres siempre se ha caracterizado por su gran cantidad de iglesias y recuerda un reportaje que afirmaba que "nunca llegaría el diablo" debido a la presencia de tantas iglesias. Considera que la iniciativa es un reconocimiento al esfuerzo continuo de las personas que han trabajado en la comunidad, tanto los que ya no están como los que siguen. Menciona que, aunque el Día de la Biblia es en septiembre, el proyecto podría verse afectado por el tiempo necesario para conseguir recursos y realizar las cotizaciones. Propone seguir trabajando en la idea, incluso si no se logra completar para esa fecha. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Agradece la propuesta de Pastor Gerardo Chavarría y Marta Porras, considerando la idea del monumento a la Biblia como algo muy positivo. Destaca que la ubicación ideal sería en el centro del parque que se está construyendo, ya que este monumento podría simbolizar la centralidad de Dios en la comunidad. Sin embargo, señala que no tiene prisa por construirlo sin antes valorar los tiempos y recursos necesarios. Recalca que todo debe ser bien planificado y que el monumento debe integrarse de manera adecuada con el parque, para evitar tener que rehacer el trabajo. En cuanto al financiamiento de actividades religiosas, aclara que no es posible aprobar fondos públicos para este tipo de eventos sin seguir los procedimientos adecuados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Destaca el acuerdo generalizado del Concejo para apoyar la iniciativa, y señala que se trasladará al Alcalde para que gestione el proceso. Coincide en que el monumento debe formar parte del parque de Siquirres, ya que su ubicación central es clave para el mensaje que transmite. Subraya que una vez colocado, no debería ser movido, ya que implicaría desarmarlo y reconstruirlo. Agradece a don Gerardo y doña Marta por su propuesta, que busca fortalecer los valores familiares, especialmente en un contexto donde la violencia juvenil es preocupante. Resalta la importancia de regresar a las raíces religiosas y reforzar la formación de los jóvenes y la comunidad. -----------------------------------------------------------------------------------
Regidora Camareno Álvarez: Sugiere, como una propuesta, ubicar el monumento en el planche de la Casa de la Cultura en lugar del parque, ya que considera que para diciembre el parque no estará listo con las luces. Destaca que este lugar sería ideal, ya que no requeriría mover el monumento una vez instalado y, además, sería una oportunidad para que las personas visiten también la Casa de la Cultura, que se encuentra en proceso de remodelación. Propone que el monumento se coloque allí, ya que el área ya está preparada y sería un espacio adecuado para actividades como orar, almorzar o ayunar en el futuro. ---------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Menciona que, aunque la Casa de la Cultura habría sido un lugar ideal para el monumento, presenta dos inconvenientes: primero, pertenece a la Escuela Justo Antonio Facio, y segundo, es considerado patrimonio cultural del país, lo que limita el acceso libre. Sin embargo, destaca que las medidas propuestas para el monumento son de 2 metros por 2.5 metros de alto, con un fondo de 30 cm, lo que lo convierte en una obra significativa. Finaliza señalando que se procederá con la votación para transferir la administración y hacer los ajustes presupuestarios necesarios. -----------------------------------------------------------------------------------Regidor Portillo Luna: Explica que la celebración del Día de la Biblia es una actividad social de gran importancia, reconocida por la Asamblea Legislativa de Costa Rica, y menciona que podría incluir un acto protocolario para inaugurar la marcha. Propone que la municipalidad considere este evento en la Comisión de Asuntos Jurídicos. También respalda la sugerencia de su compañero Álvaro Santana de crear una comisión de asuntos religiosos, similar a la que tiene la municipalidad de Pococí. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Señala que, antes de iniciar la votación, el regidor Portillo debe plantear una moción para la creación de la comisión de asuntos religiosos, ya que el Código Municipal permite a los Concejos Municipales crear las comisiones que consideren necesarias. Aclara que, para hacerlo, primero se debe someter la moción a la consideración del Concejo y que el presidente será quien la integre. Luego cede la palabra a la regidora Camareno. ------------------
Regidora Camareno Álvarez: Agradece al presidente por el espacio y le recuerda que él ha afirmado tener la potestad de integrar las comisiones. Señala que, en el caso de la comisión hídrica, esta se formó sin necesidad de moción y sin que nadie interviniera. Pregunta por qué, si se trata de un tema religioso que involucra a todo el cantón, el presidente no ha nombrado ya la comisión de asuntos religiosos, como lo ha hecho con otras comisiones. ---------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Responde a la regidora Camareno aclarando que, a diferencia de lo que sugiere, él no actúa de manera dictatorial. Explica que, en el caso de la comisión de recursos hídricos, fue una moción presentada por la regidora Mata Solano, quien incluso le ofreció verla antes de presentarla. Aclara que el Concejo Municipal es el encargado de crear la comisión, mientras que el presidente solo la integra, y que, para ser aprobada, la moción necesita la mayoría absoluta del Concejo. Además, señala que la votación en este momento no es sobre la moción, sino sobre el traslado al Alcalde de la propuesta de don Gerardo y doña Marta. ----------------------
ACUERDON°982-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Trasladar copia del oficio sin número que suscribe el Sr. Gerardo Chavarría/Presidente Fraternidad de Ministerios y la Sra. Marta Porras Porras/Presidente Comité Organizador Día de la Biblia a la Administración (Alcaldía), para lo que corresponda. Asimismo, remitir copia al Regidor Portillo Luna. ------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
9.-Oficio número 08 SCARHSRN 32-2024 que remite los señores de la Subcomisión Ruta 32, dirigido al l Sr. Randal Black Reid/Alcalde Municipal de Siquirres, con copia a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual solicitan el apoyo para continuar con la subcomisión Ruta 32 con respecto a la problemática del sector de los Km 97 y 98, para que puedan ver el puente peatonal  construido al final de este gobierno, les urge que les arreglen todas las salidas del ruedo de las comunidades a la Ruta 32 y restaurar el puente en el lugar original. ----------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Explica que la nota que se va a trasladar al Alcalde proviene de la comunidad de barrio Palmiras, que ha estado trabajando en el tema del puente. Menciona que el problema no es la construcción del puente, sino la ubicación, ya que algunas personas prefieren que se ubique en el lugar original, mientras que otras proponen distintas opciones, como frente a la verdulería o cerca del restaurante Pacuare. Señala que el término "restaurar" se refiere a hacer lo que ya existía, pero aclara que nunca ha habido un puente peatonal en ese lugar, a excepción del puente exclusivo para el CTP. Informa que la comunidad ha convocado una reunión para el 22 de enero en la escuela, abierta a todos los regidores y síndicos de los distritos cercanos, para tratar el tema del puente de Palmiras. Finalmente, propone un acuerdo para trasladar la nota a la administración y distribuir copias entre los miembros del Concejo Municipal. -----------------------
Regidor Portillo Luna: Explica que, en relación al tema del puente de Palmiras, ha participado en una reunión con la comisión de vecinos para discutir la ubicación del puente, el cual originalmente surgió por un recurso de amparo que argumentaba la necesidad de mejorar la seguridad vial para los estudiantes que cruzan entre Palmiras Sur y Palmiras Norte. Recuerda que, en este Concejo Municipal, se acordó que el puente se construyera en el kilómetro 97+600. Señala que, dado el carácter urgente del tema, es fundamental que los regidores participen en la reunión convocada por los vecinos y que se estudien las opciones para la ubicación del puente. También menciona que algunas alternativas podrían implicar expropiaciones, lo cual podría retrasar el proyecto. Destaca que aún no ha recibido el informe técnico de la UNOPS, solicitado previamente, y solicita que se registre en actas que están a la espera de dicho informe para poder tomar una decisión informada sobre la ubicación del puente. ---------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Señala que la construcción del puente está asegurada, pero la polémica radica en la ubicación. Recuerda que el cruce original en Palmiras estaba frente a la Soda West, un lugar utilizado históricamente para garantizar el paso seguro de los estudiantes, con la presencia de una unidad de tránsito. Sin embargo, debido a las nuevas edificaciones, especialmente la expansión de la Soda West, se plantea la posibilidad de hacer una rampa hacia el sur, apoyada en la calzada, lo que debe ser evaluado en términos de viabilidad. También menciona que, en la opción de los Cabros, se requiere expropiar propiedades, lo que complica la construcción. Por último, destaca la importancia de la reunión del 22 de enero y propone trasladar la nota al Alcalde y dar copia a todos los regidores. -----------------------------------------------------------------------------ACUERDON°983-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Trasladar copia del oficio número 08 SCARHSRN 32-2024 que remite los señores de la Subcomisión Ruta 32 a la Administración (Alcaldía), para lo que corresponda. Asimismo, se remite copia a todos los miembros del Concejo Municipal. Asimismo, se remite copia a los regidores propietarios y suplentes del Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
10.-Se conoce correo electrónico que remite el Sr. José Lee, vecino de la comunidad de san Rafael, dirigido a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual indica hace varios meses, el sistema de alcantarillado de los vecinos de la izquierda es muy deficiente, hago constar con fotografías esta denuncia. Cuando llueve demasiado el agua no fluye bien debido al tamaño de las alcantarillas, son demasiado pequeñas para el flujo de agua que baja en este lugar, el patio se inunda por lo que solicita le puedan ayudar. ----------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Informa sobre una solicitud recibida de don José Lee, quien le envió un correo en el que expone una problemática en San Rafael, al norte de donde vivió don Luis Villalobos. El problema radica en que las alcantarillas del área son demasiado pequeñas, lo que causa inundaciones en los patios. Además, menciona que vecinos del sector ya habían presentado quejas previas sobre esta situación. Propone trasladar la solicitud a la Junta Vial para que revise el caso y envíe un informe, apoyando la solicitud con imágenes. --------------------------
Regidor Portillo Luna: Menciona que también recibió copia del correo de don José Mario Lee, quien expone que su madre, una persona adulta mayor, tiene dificultades para movilizarse debido a las inundaciones causadas por la falta de alcantarillado en la propiedad, lo que afecta sus derechos y movilidad. Destaca la urgencia del caso, especialmente por la situación de la adulta mayor y su discapacidad. Solicita que el tema se someta a la COMODAM para hacer un seguimiento a la gestión de la Junta Vial, y pide que el informe técnico y la gestión de la COMODAM le sean enviados por correo y desea que conste en actas. ----------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradece al regidor Portillo Luna y le cede la palabra al señor Alcalde, y a la Regidora Mc Lean Fuller. -------------------------------------------------------------------
Regidora Mc Lean Fuller: Menciona que el problema con las alcantarillas pequeñas radica en que los vecinos, al construir, no buscan a un experto para asegurarse de que las alcantarillas sean adecuadas. Explica que la obstrucción se debe a que las construcciones no permiten un paso adecuado para el agua, lo que impide su flujo correcto. Aunque está de acuerdo con la situación planteada, señala la importancia de concienciar a los vecinos para que realicen las construcciones de manera adecuada, permitiendo que el agua fluya y no se estanque. ---------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Le cede la palabra a la regidora Camareno por 2 minutos. --------
Regidora Camareno Álvarez: Resalta la importancia de que los vecinos comprendan que cuando construyen entradas o colocan alcantarillas, deben pedir permiso a la municipalidad, ya que las infraestructuras municipales están reguladas por la ley. Relata un caso personal en el que un vecino construyó una tapia y, al meter su carro, dañó la alcantarilla, lo que ha causado inundaciones en su propiedad. Explica que, según la normativa, cualquier construcción que interfiera con las alcantarillas o las infraestructuras municipales requiere autorización y pago por parte del vecino, para evitar perjudicar a los demás. Concluye sugiriendo que se llegue a un acuerdo sobre estos temas y que los vecinos se informen sobre los permisos necesarios. ------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Respalda lo señalado por la regidora Camareno, destacando que muchas personas construyen sin seguir las normativas, lo que genera daños que deben ser asumidos por los propios responsables. Enfatiza la importancia de que los ciudadanos se asesoren adecuadamente por profesionales y obtengan los permisos correspondientes antes de realizar construcciones. Menciona también el peligro de las construcciones mal hechas, como tapias con cimientos inadecuados, que pueden causar daños a propiedades cercanas. Finalmente, propone trasladar el asunto a la administración, y cede la palabra al Alcalde. -----------------------------------
Alcalde Black Reid: Comenta que, tras revisar las imágenes enviadas, se observa que algunas construcciones están bloqueando el paso del agua. Estas construcciones, que incluyen rampas para vehículos, impiden que el agua fluya correctamente, ya que las alcantarillas instaladas son insuficientes o mal construidas. Esto causa inundaciones en los patios de los vecinos, quienes están generando el problema al no seguir las normativas adecuadas para la construcción. El Alcalde señala que se realizará una inspección, se eliminarán los obstáculos en la vía pública y se presentará un informe al Concejo Municipal para tomar las acciones necesarias. ---------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradece al señor Alcalde y somete a votación. --------------------
ACUERDON°984-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Trasladar copia del correo electrónico que remite el Sr. José Lee al Departamento de Junta Vial Cantonal de Siquirres, para lo que corresponda. ---------------------------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
11.-Se conoce oficio sin número que remite el Regidor Portillo Luna, dirigido a los señores del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual textualmente cita: 
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Presidente Badilla Barrantes: Agradece y le cede la palabra al regidor Portillo Luna por 3 minutos para que se refiera al tema de la nota, recordando que esta nota fue incluida para su aprobación dentro de los temas del día en la sesión de hoy. ----------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Portillo Luna: Muchas gracias señor presidente, ante solicitud de información sobre cumplimiento de recomendaciones contenidas en el informe IF-AIMS-001-24 y en apego al oficio OF-AIMS-157-24 de fecha 03 de diciembre del 2024, dirigido a señores Concejo Municipal Municipalidad Siquirres su despacho en el cual se solicita informe el cual contiene las recomendaciones del estudio sobre los resultados de las liquidaciones finales de ingresos y egresos de la comisión de Festejos Cívicos y Populares de Siquirres 2022 y 2023, mi persona Álvaro Alejandro Portillo Luna presento la siguiente información como regidor propietario del Concejo Municipal de Siquirres y presidente de la comisión especial de seguimiento del informe IF-AIMS-001-24, procedo a brindar la siguiente respuesta, esto lo voy a hacer porque la señora auditora nos ha estado pidiendo que nos refiramos a este tema, bueno y quiero dejar en actas que hoy, bueno se había convocado a una sesión de trabajo de esta comisión especial solo me presenté yo y bueno estuve aquí a las 2 de la tarde y di el tiempo de ley incluso un poco más, pero este parece que algunos o todos tuvieron algunos inconvenientes que aún no me justifican porque no pudieron llegar, pero bueno cada quien tendrá su justificación que va a presentar a la comisión, pero quiero brindar una respuesta ante la premura con la que nos indica la señora auditora y es la siguiente hacia ese documento el documento IF-AIMS-00-24, se imposibilita el poder avanzar en este caso puesto que como comisión especial de seguimiento a las recomendaciones hemos quedado sin la debida y necesaria asesoría jurídica, hecho que ha sido comunicado en el Concejo Municipal en pleno teniendo de esto conocimiento el señor Alcalde y el señor presidente del Concejo Municipal desde la fecha que lo expuse, yo Álvaro Portillo como presidente de esa comisión ante este Concejo Municipal el día martes 24 de septiembre del 2024 en la sesión ordinaria número 021-2024, misma sesión donde el señor presidente de este Concejo Municipal don Freddy Badilla indicó que desde el mes de junio le hizo la observación al señor Alcalde, además de indicar que el nombramiento de este asesor legal para el Concejo Municipal lo realiza la administración igual que todo nombramiento que realiza la Municipalidad de Siquirres, es importante el mencionar que en la respuesta que me remite el señor ex asesor don Randall Salas, indica que su contrato venció desde fecha 21 de julio del 2024, acto que fue comunicado por el mismo el día 19 de septiembre del 2024 a mi persona por correo, habiendo transcurrido más de 2 meses de esa situación, de la finalización de ese contrato y de quedar sin asesor legal este Concejo Municipal y por ende la comisión especial que no fue comunicada ni por el señor Alcalde la finalización del contrato ni por el señor presidente del Concejo Municipal y esta situación no ha sido subsanada aún, creando una lesión al trabajo que realiza esta comisión especial para poder continuar con el proceso situación, que vuelvo a recalcar que imposibilita la labor de la comisión especial para el caso en investigación y si ustedes gustan voy a remitir la copia del correo donde el señor Randall Salas me indica después de haber transcurrido dos meses de presentarse acá él asesorar la comisión y estando el contrato vencido y aquí lo comuniqué como lo vuelvo a repetir en la sesión número 021-2024 al señor Freddy Badilla, al señor Alcalde y aún no hemos recibido una solución a este tema, entonces la señora auditora nos pide una respuesta nos pide un informe de los avances de la comisión, le expongo a todo el pueblo de Siquirres en razón a la transparencia que me compete cómo vamos a avanzar si no tenemos un asesor legal y donde las recomendaciones que ella nos solicita se necesita la asesoría jurídica, pero para otros casos como el de la señora secretaria Dinorah ahí sí corrieron a nombrar un asesor externo y a nosotros nos han tenido sin asesor de este Concejo Municipal y por ende el asesor de la comisión especial durante todo este tiempo, entonces creo que aquí se ha causado una lesión al trabajo de la comisión y quiero que esto quede constando en actas que lo he comunicado desde la sesión 021 del 2024 y hoy antes de que finalice el año lo vuelvo a recalcar esa situación no se ha subsanado, situación que reporté desde el mes de septiembre y estamos en diciembre situación que se viene arrastrando del mes de junio, cuando si no es porque me comunica el señor ex asesor legal de este Concejo Municipal don Randall Salas no sabría nada, porque nunca nos dijeron nada como regidores de este Concejo Municipal ni el señor Alcalde ni el señor presidente entonces cómo pretenden que avancemos con un caso que necesita la asesoría legal donde la auditora, vuelvo a recalcar nos pide que esas recomendaciones nos hagamos acompañar y asesorar por un asesor que este Concejo Municipal no tiene carecemos de asesoría jurídica, no puedo ser tan irresponsable de poder venir a deliberar en un caso que involucra terceros sobre sus derechos y que podría tener consecuencias legales más allá de la índole administrativa, cuando no tengo el debido acompañamiento de la asesoría jurídica, pero otras comisiones a otros casos en estudios sí se les ha brindado es asesoría jurídica, me pregunto la irresponsabilidad con que se ha manejado este tema desde la administración que hemos reportado aquí incansablemente que el Concejo Municipal necesita un asesor legal y no se nos ha brindado no se ha hecho lo posible porque cuando se quiere se hacen las cosas, pero cuando no se quiere no se hacen, porque no se ha nombrado un asesor legal por medio de una contratación externa para poder darle fluidez a este caso señora auditora y señora secretaria que eso que contando en actas y espero que la señora auditora lo pueda ver y revisar lo que estoy diciendo acá y tengo todas las pruebas documentales y los elementos jurídicos para poder demostrarlo aquí y donde sea, gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Solicita al regidor Portillo Luna que envíe al Concejo Municipal una copia del documento en el que la comisión solicita la contratación de un asesor externo para apoyar su trabajo. Explica que este tipo de asesores se contratan por horas y son útiles para apoyar una comisión o un órgano administrativo. Reconoce que, como miembros de la comisión, no se ha gestionado esta solicitud formalmente. Pide que se gestione la contratación de un asesor, aunque menciona que el proceso a través de SICOP es lento y complicado. Finaliza diciendo que, si no es posible contratar un asesor, esa será otra cuestión. --------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Explica que el Concejo Municipal está sin asesor, pero señala que no es por falta de contratación, sino debido a apelaciones en el proceso de contratación a través de SICOP, lo cual ha demorado varios meses. Aclara que, aunque la contratación del asesor ha tardado, este no debe tomar decisiones en la comisión, ya que su papel es solo brindar orientación. Recalca que las comisiones tienen la responsabilidad de revisar los temas y no pueden alegar desconocimiento de la ley. Si una comisión solicita un asesor externo, la administración lo proporcionará, como ocurrió con el órgano director. Sin embargo, enfatiza que las comisiones no pueden excusarse de sesionar por no tener asesor, ya que es su responsabilidad leer y comprender los documentos. ----
Presidente Badilla Barrantes: Le cede la palabra al regidor Portillo Luna por dos minutos, aclarando que solo participarán los regidores que forman parte de la comisión, ya que son los directamente involucrados en el tema. Indica que los regidores presentes en ese momento son doña Miriam, él mismo y don Álvaro, y les da la palabra solo a estos para que aporten al debate. -------
Regidor Portillo Luna: Portillo: Bueno y por responsabilidad tengo que decir señor Alcalde que he estado aquí en todas las sesiones de esa comisión como presidente en las que se han convocado a sesiones, le he pedido a la compañera y que queden actas a la compañera secretaria Jahaira Granados que nos brinde un informe en relación a las actas de los regidores que la integran la comisión y que han participado en esas sesiones, porque el asunto no es que nosotros nos hemos quedado sin hacer nada señor Alcalde y señores compañeros regidores, nosotros hemos convocado a sesiones de trabajo hemos venido aquí como el día de hoy que vine y solamente vine a la sesión y así ha pasado varias veces, entonces en el hecho de que no contamos con asesoría legal y lo hemos hecho saber de conocimiento aquí en el Concejo Municipal, he brindado el informe desde el mes de septiembre aquí está en el acta y está en el video de este Concejo Municipal de la sesión del 24 de septiembre sesión número 021 del 2024 o sea hay que explicárselo con palitos de que se necesita un asesor legal para este Concejo Municipal, cuando lo he expresado aquí he dicho esta es una comisión especial, por el caso que estudiamos y desde el día que se tomó el acuerdo de crear se dijo que se iba a hacer acompañar por el asesor legal, desde ese primer día que nosotros empezamos a sesionar cuando teníamos asesor de este Concejo Municipal él nos acompañaba, porque así se acordó, cuando nos quedamos sin asesor si no es porque le consulto al asesor que nos brinde por escrito las recomendaciones y se lo pongo en un correo, nadie hubiera dicho nada, porque el contrato se le había vencido desde el mes de junio y hasta septiembre lo comunica, ¿quiénes tienen la responsabilidad de esa contratación? el señor presidente del Concejo Municipal le hizo la observación y así está en el acta 021 del 2024 al señor Alcalde, hasta el mismo presidente le dijo al señor Alcalde y pueden ver la sesión de ese día, donde prácticamente se tiraban la pelota de esa responsabilidad, entonces ese nombramiento se debió de hacer, no se ha hecho no se ha subsanado, he cumplido, pero como lo dice el señor presidente nadie está obligado lo imposible, he hecho todo lo posible, he venido aquí a sesiones solo porque nadie más ha venido, como el día de hoy y he estado viniendo a todas las sesiones de esa comisión, pero el señor presidente dice que la mayor responsabilidad y compañeros llama una moción de orden señor Alcalde, porque soy en el uso de la palabra, una moción de orden señor presidente, estoy hablando para todos, estoy en el uso de la palabra y que se detenga mi tiempo y le llamo al orden señor presidente por favor. ------
Presidente Badilla Barrantes: Listo, adelante. -----------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Debemos de ser respetuosos del Código Municipal o sea estoy hablando para el señor Alcalde y para todos compañeros y compañeras y que se me respete el tiempo que se me fue restado en esa pérdida de tiempo que tuvimos, en esa llamada atención al orden, compañeros no estoy aquí queriendo molestar pueblo de Siquirres, estoy pidiendo los derechos que tenemos como regidores de este Concejo Municipal como órgano colegiado, como órgano director de un proceso especial de la comisión especial de seguimiento del informe de la auditoría, no puedo ser tan irresponsable llegar y decirle a doña Miriam, porque doña Miriam me va a decir dónde su carnet de abogado para eso tenemos que tener como Concejo Municipal un asesor legal, a mí no me corresponde el contrato como lo dijo el señor presidente, la contratación le corresponde a la administración, así como toda contratación de esta municipalidad tiene que venir de la administración, entonces me pregunto qué va a pasar con eso señora auditora, cuando eso lo reporté desde el mes de septiembre y está en actas y que esto señora secretaria coste íntegramente en actas.
Presidente Badilla Barrantes: Agradece al regidor Portillo Luna y le cede la palabra a la regidora Hurtado Rodríguez para cerrar con mi participación. -----------------------------------------------------
Regidora Hurtado Rodríguez: Agradece al presidente por el espacio y explica que la comisión se formó tras la convocatoria de la señora auditora para entregar un informe sobre el proceso. Durante las primeras tres reuniones, expresó al presidente, don Álvaro, que no veía fundamento en continuar con la comisión, ya que no encontraba claridad ni dirección en el trabajo que se estaba realizando. Menciona que, a pesar de contar con el acompañamiento del asesor legal, el recurso no se aprovechó adecuadamente, y se limitaban a leer lo que ya la auditora les había explicado. Señala que, a pesar de expresar su preocupación, la situación no avanzaba y el tiempo seguía pasando sin resultados. ----------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Aclaro que el documento enviado es solo para conocimiento del Concejo. Explica que los presidentes de las comisiones son elegidos por los miembros, y menciona que Portillo pidió ser el presidente de esta comisión, y fue apoyado por los demás regidores. Aclara que los presidentes tienen la potestad de tomar decisiones y guiar los procesos de la comisión. Reconoce que, a pesar de que doña Miriam expresó que leer un documento ya conocido era una pérdida de tiempo, la comisión lo hizo, pero que desde junio hasta ahora ha habido problemas de ausentismo y falta de quórum, lo cual es denunciado por el presidente de la comisión. Comenta que el Tribunal Supremo de Elecciones es quien debe actuar respecto a las ausencias de los regidores, ya que no hay justificación para faltar a las sesiones sin consecuencias. Expone que, si un regidor no asiste, se le descontará el pago de la dieta, y si hay muchas ausencias, podría perder su credencial, y es su responsabilidad como presidente del Concejo iniciar ese proceso. Luego hace un llamado a los miembros de la comisión para que tomen más en serio su trabajo, ya que no se puede seguir diciendo a la auditora lo que ella ya sabe. Les pide que se preparen para terminar el informe en un mes, presentándolo al Concejo Municipal para su aprobación, tal como lo solicita la auditoría, y concluye que se da por conocida la nota y la archiva. -----------------------------------
Regidora Mc Lean Fuller: Indica que se excusa de hacer el voto anterior porque soy parte, lo
realizara la compañera Jahaira. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDON°985-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por recibido y conocido el oficio, por lo tanto, se archiva.
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de Comisión.
1.- Se conoce informe la Síndica Jaimee Johnson Black/Fiscal Comisión 2024, que cita textualmente:
Srs. Concejo Municipal de Siquirres. 
En calidad de Fiscal nombrada por este Concejo Municipal 2024. Para la Comisión de Festejos Cívicos y Populares Siquirres 2024. 
Con acuerdo # 37 de la Sesión Ordinaria #8 del 25 de Junio del 2024
Es hasta el día Martes 6 de Agosto que logro incorporarme a la primera Reunión ya que se dieron algunos atrasados para que se tomara el acuerdo de enviarme, atrasos en lectura de correspondencias, Mociones y demás. 
Martes 6 de Agosto 
Lugar Restaurante Caribean Dish 
Martes 13 de agosto 7pm segunda reunión 
Martes 20 de agosto 3 Reunión 
Martes 27 de Agosto 4 reunión 
Martes 3 de Septiembre 6 reunión 
Martes 10 de Septiembre 7 reunión 
Martes 17 Septiembre 8 reunión 
01 de Octubre Reunión 
8 de Octubre Reunión 
15 de Octubre se da la última reunión esta terminadas ya las fiestas.
Cada una de ellas en día Martes 
Tengo en el libro de Actas la información de cada una a las que asistí.  Cabe mencionar que solicité
el informe a la Comisión que deberían de dar mes a mes a partir de Abril al Honorable Concejo Municipal y igualmente algunos otros puntos del reglamento como lo de libros que necesitarían en Auditoria para dar un informe de esta Comisión lo más íntegro y transparente posible. Para lograr un mejor informe final. La Comisión pidió después de las fiestas un tiempo estimado de 22 días para poder hacer los pagos correspondientes y conteos finales, estos los desconozco como Fiscal. Al dar ellos su informe directo a Auditoria no tengo de detalles de ello. Pedí igualmente un tiempo para entregar mi informe con datos exactos de egresos e ingresos de estas finalizadas fiestas, pero aún no se me a informado.  Sin más que decir agradezco la confianza que me dieron para estar en este año. En el momento que tenga la información solicitada les haré llegar a ustedes un informe más completo ya que de momento sigo a la espera. Bendiciones. -------------------------
[image: ]Jeimy Johnson.  Fiscal Comisión 2024 

Presidente Badilla Barrantes: Indico que se presentó el informe de gestión de la fiscal nombrada por el Concejo, quien había solicitado una extensión de un mes para entregar su informe. Inicialmente, el plazo era hasta noviembre, pero debido a la falta de información de la comisión de festejos 2024, la fiscal no pudo incluirla en su informe y pidió más tiempo. Sin embargo, el informe aún no ha sido presentado. Además, se leyó un oficio de la auditora indicando que la comisión de 2024 no ha entregado el informe de liquidación, lo que retrasa el proceso. Badilla expresó su preocupación, ya que en años anteriores los informes se entregaron con mayor prontitud. Finalmente, sometió el informe a votación, y el regidor Portillo Luna tiene la palabra. –Regidor Portillo Luna: Expresó su agradecimiento y recordó que la auditora ha sido clara y firme al señalar el incumplimiento en la entrega de liquidaciones. Mencionó el informe de la fiscal, que destaca la falta de liquidación correspondiente al periodo 2024. Ante esto, Portillo subrayó la necesidad de tomar decisiones en el Concejo Municipal, dado que la auditora advierte sobre la imposibilidad de formar futuras comisiones si no se cumplen con los informes y liquidaciones dentro del plazo estipulado por la ley. -----------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Recordó al regidor Portillo Luna que se limite a discutir el informe presentado en ese momento, ya que la parte mencionada sobre el incumplimiento de la liquidación se abordará cuando la auditora envíe el informe final sobre los festejos. En ese momento, se tomaría una decisión al respecto. Actualmente, el Concejo está revisando el informe enviado por
la síndica Jaimee Johnson y la votación se centrará en aprobarlo o no. ---------------------------------
Regidor Portillo Luna: Consulto si el informe se ha leído íntegramente al señor Freddy. ---------
Presidente Badilla Barrantes: Sí. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDON°986-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Da por Recibido y conocido el informe que presenta la Síndica Jaimee Johnson Black/Fiscal Comisión 2024, por lo tanto, se archiva. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
2.- Se conoce informe número 006-2024-CE que remite el Sr. Álvaro Portillo Luna de la Comisión Especial, que cita textualmente:
006-2024-CE
Señores (as)
Concejo Municipal 
Siquirres
Presente
Estimados (as) Señores (as)
Asunto: Notificación de Acuerdo
La presente es para hacer de su conocimiento que la Comisión Especial de seguimiento al INFORME NÚMERO IF-AIMS-001-2, que suscribe la LICDA. ITZA LOPEZ SPENCER / AUDITORA INTERNA. servicio de auditaría denominado "Estudio especial sobre los resultados de las liquidaciones finales de ingresos y egresos de la Comisión de Festejos Cívicos y Populares de Siquirres 2022-2023." En su Sesión Ordinaria N°11 celebrada el martes 3 de diciembre 2024, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Siquirres "Plaza Sikiares", por la Comisión Especial de seguimiento del Informe de Auditoria NÚMERO IF-AIMS-001-2, en el Artículo IV, inciso 1), acuerdo N°04, se conoció y aprobó lo siguiente:
a. I Acuerdo: En reunión extraordinaria del día martes 3 de diciembre, esta comisión acuerda la reprogramación de la citación a audiencia del día 14 de noviembre de 2024, la cual no se realizó ese día porque no salió el   correo de convocatoria por parte de la secretaria del Concejo Municipal, por esta razón se reprograma para al día Jueves 19 de diciembre del 2024, en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Siquirres, a partir de las 4:00 de la tarde, con la siguiente distribución de horas, que se le comunican a la señora secretaria del concejo Municipal para que realice la convocatoria:
Señora Secretaria del Concejo Municipal de Siquirres
Estimada señora reciba un saludo de mi parte, por medio de la presente, me dirijo a su persona con el fin de dar la indicación de las personas miembros de la Comisión de Festejos Cívicos y Populares del Cantón de Siquirres de los periodos 2022 y 2023, además de su respectivo orden para la audiencia a realizarse el jueves 19 de diciembre del 2024, en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Siquirres.:
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1.	Randall Quirós Cambronero, vocal 2: Hora de audiencia 4:00 pm-4:30 pm
2.	Edgar Badilla Cerdas, tesorero: hora de audiencia 4:30 pm – 5:00 pm
3.	Lina Patricia Moya Moya: Secretaria: Hora de audiencia 5:00 pm- 5:30 pm
4.	Brenedeth Mc Lean Fuller, Vocal 1: Hora de audiencia 6:00 pm – 6:30 pm
[image: ]5.	Alvaro Antonio Stewart Satchuel, Presidente: Hora de audiencia 7:00 pm -7:30 pm






6.	Narda Villalobos Ramírez, Vocal 1: Hora de audiencia 7:30 pm – 8:00 pm
7.	Anais Yorleni Araya Chinchilla, Secretaria: hora de audiencia: 8:00 pm – 8:30 pm.
Sometido a votación a favor: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Badilla Barrantes, Guzmán Carranza.
ACUERDO APROBADO POR UNANINIMIDAD POR LOS REGIDPRES (AS) PRESENTES.
Dado en la sala de sesiones del concejo municipal, Comisión Especial de seguimiento al INFORME NÚMERO IF-AIMS-001-24, Siquirres, al ser las horas del 03 de diciembre del año dos mil veinticuatro.  
Nota: Las Regidoras: Mata Solano, Granados Ortiz, no estuvieron presente en la Sesión Extraordinaria de la Comisión Especial, ni tampoco en la sesión del Concejo Municipal de ese día.
La Regidora Stevenson Simpson, no estuvo presente en la sesión Extraordinaria de la Comisión Especial, pero si en la sesión del Concejo Municipal de ese día.
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Presidente Badilla Barrantes: Aclaró que el informe es de la comisión especial y es para el conocimiento del Concejo Municipal. Preguntó si el regidor Portillo Luna podría explicar brevemente qué ocurrió con respecto a la convocatoria, ya que se había establecido un horario y fechas, pero es importante entender qué pasó. -------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Portillo: Muchas gracias señor presidente, bueno se hizo la convocatoria aquí en sesión del Concejo Municipal estando los regidores involucrados dentro de la comisión, parte de la comisión estando presentes fue un acto público y el día de la sesión ellos no se presentaron ni justificaron, entonces es importante, bueno la compañera Jahaira me dice que sí le justificaron, creo que la compañera Yoxana, que está en una atención médica, pero bueno usted dice que nadie puede justificar señor presidente, usted lo acaba de mencionar, que todos tienen que presentar sí o sí, entonces bueno es importante que eso quede en actas, porque a como lo dije anteriormente que solamente yo vine en la de hoy, la vez anterior donde se está rindiendo ese informe también se ha reportado que no se hicieron presentes las personas que se mencionan, las personas regidoras mencionadas, igual se ha mencionado en ocasiones anteriores cuando se ha leído un informe quiénes han estado presentes y quiénes no han estado presentes y el señor presidente de este Concejo Municipal es parte de la comisión y también se da cuenta de primera fuente quiénes se presentan y quién quiénes no se presentan a las comisiones, pero bueno para eso también hemos pedido a la señora secretaria que rinda un informe de las ausencias y las presentaciones dentro de las sesiones de la comisión para los regidores y regidoras que lo integran y bueno reprogramamos esa sesión para el día de hoy y el día de hoy no di no vino nadie, también es importante mencionar que la convocatoria que se hizo para los involucrados dentro del expediente ellos indicaron de que no se iban a presentar a la audiencia y es importante mencionar que en días anteriores se había intentado hacer la convocatoria, pero un correo de la señora secretaria no salió el informe, entonces ellos no se dieron por notificado del informe, luego se volvió a pedir que se enviara y tuvimos un bueno una deliberación yo y el señor presidente Freddy Badilla sobre la ley general de administración pública en cuanto a las situaciones audiencia y bueno en el artículo 243 creo que es ahí bueno deliberamos y vimos que sí se puede convocar incluso el mismo día y se puede mandar a llamar con agentes de la fuerza pública, pero el máximo de días para hacer una convocatoria una audiencia son 15 días, el mínimo tres y si es de urgencia se puede mandar a llamar el mismo día y por los medios mencionados, bueno es importante que esto quede en actas que esta comisión ha intentado realizar el trabajo y cumplir con el deber, pero de ha sido imposible al avanzar si no se presentan los miembros de la comisión y bueno no podemos en muchas ocasiones tener quórum, también es importante mencionar señor presidente que íbamos a realizar esa audiencia sin tener un asesor legal y es muy importante hacernos acompañar para cualquier audiencia pública para cualquier sesión de un órgano director de un caso en especial la asesoría legal conveniente, pertinente, razonable y necesaria gracias. ----------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Le explicó que, en resumen, el 19 de diciembre no se presentaron los comparecientes en el horario estipulado. En este caso, la comisión continuará con el proceso utilizando la prueba disponible hasta el momento. Además, se programó una segunda comparecencia para el 7 de enero, en el mismo horario y con el mismo orden de presentación. Luego, Badilla le dio la palabra al regidor Portillo para una intervención breve antes de proceder con la votación del informe. ----------------------------------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Agradeció al presidente y, junto con la regidora Miriam Hurtado, planteó una consulta sobre el siguiente paso a seguir si los involucrados en el expediente no se presentan en la segunda comparecencia. También preguntó qué ocurriría si, para esa fecha, la comisión aún no cuenta con la asesoría legal necesaria. -------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Aclarando que el proceso está reglamentado por la Ley General de Administración Pública. Explicó que, en caso de que no se presenten los involucrados, se continuará con el proceso utilizando las pruebas disponibles, ya que la comparecencia no es un requisito fundamental para tomar decisiones, sino una opción para que el imputado presente sus descargos. Finalmente, indicó que el informe es amplio y se procederá a la votación. ---------------
Regidora Mc lean Fuller: Se excusa. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDON°987-23-12-2024
Sometido a votación el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Acoger el Informe número 006-2024-CE presentado por el Regidor Portillo Luna/Presidente de la Comisión Especial. -------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Granados Ortiz, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Portillo Luna, Hurtado Rodríguez, Alvarado Santana, Sandí Méndez, Mc Lean Fuller, Camareno Álvarez, Badilla Barrantes. -------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Mociones.
Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de los regidores propietarios del Concejo Municipal de Siquirres. -----------------------------------------------------------------------------
Siendo las veinte horas con cuatro minutos, el señor presidente Freddy Badilla Barrantes, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------


________________________                                 ________________________
MSc. Freddy Badilla Barrantes			Bach. Helen Acuña Casorla 
          		Presidente                                                    Secretaria Concejo Municipal a.i.
*********************************UL******************************************



image3.png
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Asunto: Solicitud de Informacién sobre cumplimiento de recomendaciones contenidas en el
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Cuadro No. 1 Integracion de la Comision de Festejos 2022

Integraciéon de la Comisién 2022 Puesto
Alvaro Antonio Stewart Satchuel Presidente
Brenedeth Mc Lean Fuller Vocal 1
Line Patricia Moya Moya Secretaria
Edgar Badilla Cerdas Tesorero
Randall Quirés Cambronero Vocal 2

Fuente: Acuerdos del Concejo Municipal.
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Cuadro No. 2 Integracion de la Comision de Festejos 2023

Integracién de la Comisién 2023 Puesto
Alvaro Antonio Stewart Satchuel Presidente
Edgar Badilla Cerdas Tesorero
Randall Quirés Cambronero Vocal 2
Narda Villalobos Ramirez Vocal 1
Anais Yorleny Araya Chinchilla Secretaria

Fuente: Acuerdos del Concejo Municipal.
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